
d) en la Directiva 2004/25/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a las ofertas
públicas de adquisición (4), en su artículo 3, apartado 1,
letra a), a la luz de su considerando 8,

¿se derivan de un principio general de Derecho comunitario?

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, ¿debe
dicho principio general de Derecho comunitario aplicarse
únicamente en las relaciones entre una sociedad y sus accio-
nistas o, por el contrario, se impone igualmente en las rela-
ciones entre los accionistas mayoritarios que ejercen o
adquieren el control de una sociedad y los accionistas mino-
ritarios de esa sociedad, especialmente en el caso de una
sociedad cuyas acciones se cotizan en una bolsa de valores?

3) En caso de respuesta afirmativa a las dos cuestiones ante-
riores, teniendo en cuenta el desarrollo en el tiempo de las
referencias contempladas por la cuestión 1), ¿debe conside-
rarse que dicho principio general de Derecho comunitario
existe y que se impone en las relaciones entre los accionistas
mayoritarios y minoritarios en el sentido de la cuestión 2),
desde antes de la entrada en vigor de la Directiva
2004/25/CE, antes citada, y, en ese caso, desde antes de que
se produjeran los hechos litigiosos en el primer semestre del
año 2001?

(1) Segunda Directiva 77/91/CEE del Consejo, de 13 de diciembre de
1976, tendente a coordinar, para hacerlas equivalentes, las garantías
exigidas en los Estados Miembros a las sociedades, definidas en el
párrafo segundo del artículo 58 del Tratado, con el fin de proteger
los intereses de los socios y terceros, en lo relativo a la constitución
de la sociedad anónima, así como al mantenimiento y modificaciones
de su capital (DO 1997, L 26, p. 1).

(2) DO L 212, p. 37.
(3) DO 1979, L 66, p. 21.
(4) DO 2004, L 142, p. 12.

Recurso interpuesto el 6 de marzo de 2008 — Comisión
de las Comunidades Europeas/República Portuguesa

(Asunto C-105/08)

(2008/C 116/26)

Lengua de procedimiento: portugués

Partes

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: R. Lyal y M. Afonso, agentes)

Demandada: República Portuguesa

Pretensiones de la parte demandante

— Que se declare que, al tributar los pagos de intereses al exte-
rior en mayor medida que el pago de intereses efectuado a

entidades residentes en territorio portugués, la República
Portuguesa impone restricciones a la prestación de servicios
de crédito hipotecario y de otro tipo de crédito por parte de
instituciones financieras residentes en otros Estados miem-
bros y en Estados parte del acuerdo EEE, por lo que
incumple las obligaciones que le incumben en virtud de los
artículos 49 CE y 56 CE y de los artículos 36 y 40 del
Acuerdo EEE.

— Que se condene en costas a la República Portuguesa.

Motivos y principales alegaciones

El Código del Impuesto de Sociedades (CIS) prevé una diferencia
de trato fiscal de los rendimientos relativos a intereses pagados a
instituciones financieras, según que éstas tengan o no residencia
en territorio portugués.

El gravamen aplicable en Portugal a los intereses pagados a insti-
tuciones financieras no residentes constituye una carga fiscal
efectiva muy superior a la soportada por los contribuyentes resi-
dentes con respecto a rendimientos semejantes. De este modo,
la legislación nacional disuade a las instituciones financieras no
residentes de ofrecer en el mercado portugués sus servicios de,
en particular, crédito hipotecario, e impide a los residentes en
Portugal acceder a los servicios de crédito que podrían propo-
nerles aquellas instituciones. Dicha legislación constituye, por
ello, una restricción de las libertades fundamentales previstas en
los artículos 49 CE y 56 CE y en los artículos correspondientes
del Acuerdo EEE.

Recurso interpuesto el 10 de marzo de 2008 — Comisión
de las Comunidades Europeas/República Helénica

(Asunto C-109/08)

(2008/C 116/27)

Lengua de procedimiento: griego

Partes

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tante: María Patakia)

Demandada: República Helénica

Pretensiones de la parte demandante

— Que se declare que la República Helénica ha incumplido las
obligaciones que le incumben en virtud de los
artículos 28 CE, 43 CE y 49 CE, y del artículo 8 de la Direc-
tiva 98/43/CE (1), al no haber adoptado las medidas que
exige la ejecución de la sentencia dictada por el Tribunal de
Justicia el 26 de octubre de 2006 en el asunto C-65/05.
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